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BOLETIN OFICIAL 
D E JJA P R O V I N C I A D E M A D I I D 

i i l V K H T K l i V I l I M P a i T A I T R 

U«t lar**, ordenee y anuncio* jue nafaa d*ln**rtar«* ea lo* Bo. 
, ir i 'Ka órioiALM** han de mandar al jefepsUtkortapacflTO, por 
tIfscondactea* pa*ar*n alo* edltere* da lo* mencionado* perla 

(Real orden d* 6 do abril de 1680.) 
te pablisa todos los din. eieepto los domingo* 

OFICINAS. PBMíJROB, 3, entrecieloderoeha. 
TBLBFONO J.931—APARTADO 820 

DU OXBS A TlOOB T D I T I M A « B I S 

S * r » r l » ém • u * n r l | t i ) l o a 

CtiHtro» ofa\*.tt.-Bn o*ta capital, llevado adomicilio, 3'ftO paeeia* •*••>* 
aaalo*; foera da alia l'W al mea, 10'50 al u ime.tra, 21 al aemeate y 4'. por nn alo, 

PmrUcmlmrtt Ba aata capital, llevado a domicilio 12 patata* trlmeeire, 24 
altamaatr* y «Sal aflo, jr faera da olla, 16 al trimeitre SO al lemeetie y •* alario. 

Se admitan laicrlpcloae* ea la Administración del Bui.avia.calla de l'eil-
gro*,3, eatr*«ael«i deracha.—*"oara de rata Capital, directamente poi medio 
decarta a la Adratniitrarldn con Inclusión del Importo del tiempo de abon» en 
letradeftcil cobro.; 

T i « r n » • ( i » « K B « r i « a a i a t 

Autinoioo prooodootOHda la Eioolontlolaos 
IMpntaeión provinoial, linea o frneoidn... 

Idem jndioialo* cfraoniAn . 
Idem oficHea | , | . id 
Idom partionlaroo 

N i i m a r o analto, RO r ^ t i m o i 
A partínalaraa, « 0 can 1.1 moa 

. . . . . . * . . . . . . .............. ... 
u 6 C peseta» 

1 0« -
0 »0 — 
1 60 — 

P a r t e o f i c i a l 
PIUIIEI.II DU comí* DE HIIISIIOS 

3a Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
88 A A . R E . el Pr ínoipe de Asturias 
e .arantes cont inúan sin novedad en 
sn importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Mariano Martín Martínez. 
Esta noche embarco para 
Ceuta y Tetuán.» 

A D V E R T E N C I A 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a ¡an ?4.) 

Ministro Gobernación a 
Gobernadores civiles de 
todas las provincias. 

Circular nám. 285. 
Para que se sirva V. E . 

disponer se publique en 
la H O J A O F I C I A L , le comu
nico lo siguiente: 

De Marruecos. — Parte 
de Guerra del día de hoy, 
a las veinte cuarenta. 

Melilla. Residencia.--El 
Alto C o m i s a r i o participa 
1< i siguiente: 

« A n o c h e p e r n o c t é en 
mpamento kandussi, y 

esta mañana, después oir 
misa campaña, r e v f e t é c o -
lumna Dar Kebdani. Kn es
tos días e inspeccionado 
las nuevas columnas y to
dos los servicios de reta
guardia, y en un plazo de 
ocho o diez días quedará 
todo perfectamente orga
nizado. En territorio de 
C uta me comunican se ba 

>gadoen río Martín el 
soldado de la Sección auto
móvil ista de c a m p a ñ a , 

Esta H O J A OFICIAL ae publica 
por disposición de) Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la m a ñ a n a del domingo 
hasta l a tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la circulación de falsos 
rumores, inexacta* noticias quo 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

L a presente H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar vi 
sible para conocimiento del pú
blico. 

(De la /foja Oficial de hoy) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

Secretaria de Gobierno. 
J U S T I C I A Mr/aiOlPAL 

Relaoión de Ha solicitante a caraos 
de Justicia municipal anunciados 
en renovación extraordinaria en la 
provincia de Madrid 

Partido judicial de Alcalá de 
i Henarea. 

A L C A L A D E II B N A R E S 
D . Manusl Rufo Gutiérrez, para 

Jaez municipal auplent*. 

Partido judicial de Navalcar
nero. 

C H A P I N Efctl A 
D . Di«go Robles Pe/nández, para 

Ju^z municipal suplente. 
Lo que se anuaria en el B O I . E T I » 

OFICIAL de la provincia de Madrid, a 

fin do que, dentro del plazo que se de
termina en la vigente ley de Justicia 

munioipal, se presenten en la Secreta 
ría de Gobierno de esta Audiencia las 
oportunas observaciones o reolamaoio-
nes con dooumentos justificativos. 

Madrid, 7 do agosto de 1922. 
V . # B . # 

E l Presidenta, 
A . M a r r o q u í n . 

E l Seoretario de Gobierno, 
Josó María A y l l a s . 

(Nám. 2.106) 

Jszgadosds primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Rodrigues (Franoisca), natural de 

Bnstarviejo, profesión sirvionte, de 
unos treinta aflos de edad, domiciliada 
úl t imamente en la calle del Amor de 
L i o 23 o 24, procesada por hurto a 
dofia Nieves Kchovarrfa Ledesma, 
comparecer*, en término de diez días, 
ante el Jazgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría del , 
Sr. Dalmau, para notificarla el anto de 
procesamiento y prisión y recibirla in-
daga torta. 

Madrid, 22 de julio de 1022. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Rafael Martínez Casado. 
(Núm. 1.917) (B. — l .2¿7, 

Sánchez do Molina (Andrés Pedro 
rio man), natural do Reinóse (Santan
der), de astado casado, profesión estu
diante, de treinta y uo afios de edad, 
domiciliado úl t imamente en la calle 
de Caracas, 8, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de inHtraooión del dis 
trito de Buenavista, Secretaría del 
Sr. Palman, para llevar a efecto su 
prisión decretada por la Huperiori J a i . 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
Joaquín Díss Cañábate. 

E l Secretorio, 
P . 8. 

Rafael Martínez Casado. 
(Nám. 1.970) (B . -1 .229 , 

Cortinas Mootamarta (Céiar;, natu

ral de Perdigón (Zamora), de estado 
soltero, profesión zapatero, de veinti • 
cnatro aflos do edad, domioiliado últi
mamente en la callo de la Lana, 19, 
tareero dereoha, procesado por dafloa, 
compareceré, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito do Buenavista, Hooretaría d*l 
8r. Dalmau, oon el fin de llevar a ef< -o-
to su prisión dearotada por la Supe
rioridad. 

Madrid, 19 de julio do 1922. 
Joaquín Día2 Caflabate. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Rafael Martínez Casado. 
(Núm. 1.980; (B.-1 .280) 

C O N G R E S O 

Don José Prendes Pando y Díaz L v 
viada, Juez de primera instancia * 
instrucción del distrito del Con
greso de esta Corto. 
Por el presento oito, llamo y em 

piazo a Primitiva Baratóla Bafaetiba 
rri , natural de Vil 1 abon a (QaipúsflOi), 
n i ja de Juan Miguel y de Isidora, sol 
tera, cocinera, de reintiooho afios, oon 
domioilio en la callo de Valeriznclu, 
número 4, bajo, y cuyo actual para
dero le ignora, corno comprendido tO 
el número primero del artículo H'¡*> 
de la ley de EnjuioUmieato ofiminel, 
para qae en el término de diez día», 
contados desde el siguiente al en quo 
esta requisitoria se inserta en la Q&c 
ta de Madrid, OOmpafOSÜa on rni Sal* 
audiencia, sita en el Palaoio de 1 H 

Juzgado», calle d«d Qeneral Oaetafio 
con el objeto de llevar a sf Oto una 
diligencia acordada en cauta o,ue so Ja 
sigue por hurto, bajo el ndoitro 188 da 
1922: Spsreibido '\nr-, de no rsTÍDOSI • 
lo, «er4 declarada rebelde y la parará 
el perjuicio a que hablara lagar. 

A l mismo tiempo raegOJ encargo <» 
todas Us Autoridades, y ordeno a los 
Agente*- de la Policio judicial proco 
daa a la babea do la expresada p r e 
sada, coyas senas personales son: es
tatura aits. pelo castaño, ojos pardoa, 
nariz regalar, col-r moreno y visio 
falda szal oon cuadros a rayas ásale" , 

http://ime.tr


.7.f> 

Lunes 14 de agosto da 1922 

y sn el cato de ser habida la pongan 
a mi dieposición'en este Juagado. 

Madrid, 20 de julio de 1922. 
José Prendes Pando. 

£1 Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.981) (B.-1.282) 

Don Joaó Prendes Pando y Día* L a -
viada, Juez de primera instanoia e 
instrucción del Distrito del Congre
so de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Mariano Casillas Hidalgo, natura 1 

de MaUbuena (segovia), hijo de Fran" 
cisco y Jerónima, de veintiocho afios 
de edad, casado, jornalero, domioiliado 
ú l t imamente en Guadarrama, y cuyo 
actual paradero se ignora, oomo com 
prendido en el núm. 3.° del art. 385 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gace 
ta de Madrid, oomparezca en mi Sala-
audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de practicar una diligen
cia aoordada en el sumario que se le 
sigue bajo el núm. 178 del oorriente 
afio, por delito de hurto; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la polioía judicial prooedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas sefiaB personales son: estatura 
alta, pelo negro, ojos negros, color mo
reno, viste pobremente traje de lana 
negro, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposioión en este Juz
gado o en la Cárcel celular. 

Madrid, 13 de julio de 1922. 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

Núm. 2.000) ( B . - l . ' ¿ 5 0 ) 

H O S P I T A L 

Don Pedro Castán y Trallero, Juez 
de primera instancia e instrucción 
del Distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo, oomo comprendidos en el número 
primero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, a los proce
sados Vi rg i l io Tamo del Val le , natu
ral de Nueva (Oviedo), hijo de José y 
Plácida, de veintiouatro años, soltero, 
soguilla, que ha vivido en la calle de 
Ayala , 55, y a l lamón Castro Pérez, 
hijo de Joaquín y de Mariana, de vein
ticuatro aflos, sultero, pintor, sin do
micil io, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarles y lle
var a efeoto el auto de prisión dictado 
por la Superioridad en oausa seguida 
en este Juzgado contra los míanos , por 
hurto, sumario 480 de 1920; apercibi
do que, de no verificarlo, será deolara

do rebelde y le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la polioía judioial procedan 
a la busca del expresado prooeiado, 
ouyas sefias personales no oonatan, y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en la Cárcel celular. 

Madrid, 15 de julio de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
P . 9. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 1.985) (B—1.235) 

Galán Saoristán (Laureano), hijo de 
Ruperto y de Juana, natural de Ma-
ranchón (Guadalajara), de estado sol
tero, profesión tratante en ganado, da 
treinta y ocho años, como oomprendi
do en el núm. 1.° del art. 835 de la ley 
de Enjuioiamientd crimina), domioi
liado úl t imamente en la calle de Gar
cía de Paredes, núm. 44, piso bajo, 
procesado por resistencia, sumario nú
mero 507 de 1919, compareoerá, en 
término de diez dias, ante el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Hospital de Madrid, Secretaría del 
señor Rivero,a fíe de notificarle el auto 
de prisión dictado por la Superiori
dad, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madiid, 14 de julio de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Felipe González del Rivero. 

(Núm. 1.986) (B.-1.236). 

Valle Conde (Jesús del), hijo de 
Francisco y de María, natural do Ro
sario de Santa Fé (República Argen
tina), de estado soltero, proíesién ven
dedor, de treinta y ouatro aflos, oomo 
comprendido en el núm 1.° desarticu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento ori-
minal, domiciliado ú l t imamente en la 
calle de Toledo, núm. 127, prooesado 
por uso de nombre supuesto, sumario 
núm. 617 de 1919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Hospi
tal, de Madrid, Secretaría de]Argot^, 
a fin de notificarle el auto de prisión 
diotado por la Superioridad, bajo aper
cibimiento do ser deolarado rebelde. 

Madrid, 14 de julio de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
P. S. 

Cándido Rodríguez. 
(Nú u. 1.938) (B.—1 238) 

Ibáñez Muñoz (Nicolás José A r . u -
ro), hijo de Arturo y de María, natu- | 
ral de Priego (Cuenca), de estado sol- ' 
tero, profesión albaflil, de diez y ocho 
aflos, como comprendido en el núme
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, domiciliado últ i
mamente en el Pnente de Vallecas, 
calle de Melquíades Bienointo, i ame
ro 12, procesado pur hurto, sumario 
número 498 918, comparecerá, en tér 
mino de dies días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital 

I 
de Madrid, Seoretaría de Argote, a fin 
de notificarle el auto de prisión diota
do por la Superioridad, bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 14 de julio de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 1.989) (B.-1.239) 

Gallego Elizalde (Ernesto), hijo de 
Angel y de Petra, natural de Madrid, 
de estado oasado, profesión impresor, 
de veintiouatro aflos, oomo oompren
dido en el núm. 1.* del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, do
mioiliado úl t imamente en la oalle del 
Mesón de Paredes, núm. 92, principal, 
procesado por hurto, sumario núme
ro 350-920, oompareoerá, eu término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Hospital de 
Madrid, Secretaría de Argote, a fin de 
notificarle el auto de prisión dictado 
por la Superioridad, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 14 de ju l io de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm- 1.990) (B.-1.240) 

Lázaro Agudo (dafael), hijo de Ra
fael y de Presentac ión , natural de Ma
drid, de estado soltero, de oatoroe afios, 
oomo comprendido en el número pr i 
mero del artíoulo 835 de la la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, domioiliado 
úl t imamente en la calle de Miquel Ser-
vet, número tres, procesado por hurto, 
sumario número 551 de 1919, compa
recerá en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito del 
Hospital, de Madrid, Secretaría le R i 
vero, a fin de notificarle el auto de 
priaión dictado por la Superioridad, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebalde. 

Madrid, 14 de jul io de 1922. 
Pedro Castán . 

E l Secretario, 
Fedirioo González del Rivero. 

(Núm. 1.983) (B.—1.981) 

Diez de la Rica (Bonito), hijo de Isa-
belo y do Dolores, natural do Madrid, 
de estado soltero, de veintisiete afio*-', 
como comprendido en el número pri
mero del artículo 335 de la L ^ y de E n 
juiciamiento crimi- al, domiciliado úl
timamente en la calle de Batalla del 
Salado, número nueve, procesado por 
estafa,sumario mímelo 8 de 1921,com 
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
del Hospital, de Madrid, Secretaría de 
Argote, para notificarle el auto de pri
sión dictado por la Superioridad, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 14 de julio de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Cándido Rodrigue!. 
(Núm. 1.982) (B.—1.233) 

Moya Valverde (Pablo), hijo de J 0 | ¿ 
y de Isabel, natural de L a Roda (Al
baoete), de estado casado, profeii6 t t 

vendedor, de treinta y ocho aflos, como 
comprendido en el número primero 
del artíoulo 835 de la ley dj Eojuicii. 
miento oriminal, demioiliado última» 
mente en la calle del General Pardi. 
fias, núm. 24, prooesado por estafa, en 
mario núm. 371 de 1919, comparecerá 
en término de diez días, ante el Jtu. 
gado de instruoción del distrito del 
Hospital de Madrid, Secretaría de Ar 
gote, a fin de notificarle el auto dt 
prisión dictado por la Superioridad, 
bajo aperoibimiecto de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 14 de julio de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
P , S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 1.991) (B.—1.241) 

Sj 

Larras Flores (Antonio),hijo de En
rique y de Encarnaoión, natural de 
Madrid, de estado soltero, sin prole-
sión, de tieinta y siete afios, como 
comprendido en el número primero del 
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento oriminal, domioiliado última
mente en la Costanilla de San Andrée, 
número 8, bajo, prooesado por hurto, 
sumario número 709 de 1919, compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juzgadode instrucción del distrito d»l 
Hospital de Madrid, Seoretaría de Ar
gote, a fin de notificarle el auto de 
prisión diotado por la Superioridad, 
bajo aperoibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 14 de Julio de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 1.994) (B.—1.214)' 

P A L A C I O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de ayer por el -Sr. Juez de 
primera instancia del Distrito de Pa
lacio de esta Capital, en autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía a ins
tancia de l i Sooiedad «La Mutual 
Franco Espafiola» contra D . Alvaro 
Aculle Rodríguez y otros sobre pace 
de pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta las siete fincas Bittiadas 
en término de San Tirso de Abres, 
partido judicial de Castropol, consi*-
tentes en: 

Primera. Una casa señalada 
con el número 57. compuesta 
de cocina, terraza con horno, 
parte de ella con dos pisos 
altos y seis bajos, azotea y 
corral, oon los bajos a ella 
anexos, que todo haoe de lon
gitud ds Sur a Norte treinta 
metros, y de latitud de Kste a 
Oeste nueve metro*; al Norta 
y Este de la reíerida oasa, tres 
áreas y veintiocho centiáreas 
a huerta y pajar, conteniendo 
alganoi árboles frutales, y 



qae todo tormaun compuesto, 
sito en el lagar del Barreiro, 
sita en ésta, Cortijo de San 
Tirso de Abres; linda: por 
Sor y Este, oon cara y terre
nos de les herederos de Ma
nuela Sanjurjo, y por Norte y 
Oeste, con terrenos de la he-
r(Minia d 3 D. José Acal le A l 
varez; tasada en 2.82Q 

Segunda. U n labradlo, sito en 
Chonza de Subrregado, cono-
oida oon este rombre, sito en 
término del Llano, de este 
Oonoejo de San Tirso de 
Abres, confina por Norte oon 
el rio Ee; Sur, oamino del 
Fuente al Pinero; Este, labra-
dio de D. Tiburoio Miranda, 
y Oeste, mas idem de D . M a 
nuel Sobrado; tiene de oabida 
tres áreas y seis centiáreas; 
tasada en.. 187 

Tercera. Otro ídem donde l la 
man Cortifio de Kedondo en 
el lugar de San Andrés , de 
este Concejo; confina por el 
Norte oon más de D. Mannel 
Folgosa; Sur, íd. de Floren
tino Llenderraz; Este, idem 
de I). Juan Martínez, y Oes
te, camino de oarro, paseo en 
medio; tasada en 90 

Cuarta.—Otra ídem y huerto, 
sitio donde dioen Ilorton de 
Arriba del Concejo de dioho 
San Tirso de Abres, linda: a) 
Sur y Este, labradío y monte 
de los harederos de Manuela 
Sanjurjo, y más de Alvaro 
Aculle Rodríguez; Norte y 
Oeste, eamino de Carro, ser
videro, tiene de cabida cinoo 
áreas veintiséis centiáreas, 
tasada en 210 

Quinta.—Otr > ídem en la Gar
ganta de Saloedo, Parroquia 
y Concejo de dioho San Tirso 
'ioAbres, tiene de cabida aiete 
áreas, sesenta centiáreas, y 
linda: al Norte, más de Ra
món Valea y otros, muro en 
medio; Sur, ídem de José 
Castro y otro; Oeste, lo mis
mo, y Este, monte do Vélez, 
muro en medio, tasada e n . . . 147 
sxta.—Un inculto poblado d 6 
r bles y eb 'lude-i en el lugar 
de Barreiro, de treinta y seis 
áreas ochenta y seis centi
áreas, que linda: al Oeste, 
con más de los herederos de 
Manuela Sanjurjo; Este y 
Sur, ídem de Alvaro Aculle 
Rodríguez, y Norte, oamino 
del Carro, tasada en 215 
íptima.—Y otro inculto con 
varios árboles en dioho B a 
rreiro, perteneciente a este re
petido Concejo de San Tirso 
de Abres, llamado Balteiro 
de Abajo, tiene de cabida, • 
cuarenta y dos áress ocho 
^ntiJreas, y linda: por Ñor-
**» más de Josefa Acnl le ; 
^ur, ídem de los herederos de 

Pesetea 

Manuela Sanjurjo; Este, más 
idem de Jesús López, y Oes
te, eamino de la Grsndela. 
Todas las expresadas ñucas 
radican oomo queda dioho en 
el Concejo, son libres de car
gas y tasada esta últ ima en.. 28b 

Total 3.909 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-audiencia de este Jusgado el 
nueve de septiembre próximo, a las 
once de su mafiana, previniéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasaoión; qus para tomar parte an la 
subasta deberán consignar previa
mente los Imitadores que lo intenten 
nna cantidad igual, por lo msnos, al 
diea por oionto del valor de los bie
nes, y que los títulos de propiedad se 
han ampliado con certificación de lo 
que reppecto de ella resulta eu el Re
gistro, la que estará de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan exami
narla los que deseen interesarse sn la 
lioitaoión y oon lo que deberán con
formarse sin derecho a exigir ningu
nos otros 

Madrid, veintisiete de julio de mi l 
novecientos veintidós. 

T.° B.° 
E l Juez de 1." instancia, 

Miguel Hernández. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
( A . - 6 4 7 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE L A 

D E U D A Y C L A S E S P A 81 YA8 

Negociado central. 

Con arreglo a lo determinado en 
Real orden de 9 del actual, esta Di -
reooión general ha dispuesto que el 
dia 26, a las dooe, se verifique eu la 
misma la subasta de adquisición da 
t í tulos y retidlos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior para su oon-
versión en inscripciones nominativas 
a favor de Corporaciones civiles-

L a suma disponible al efeoto es la 
de 582.341*61 pesetas, compuesto de 
2.261 27 posetas reoaudadas por la 
venta de bienes de Corporaciones ci 
viles, según la Real orden ant -s men
cionada, y de 680.0*30'17 pesetas que 
resultaren sobrantes en la subasta ce
lebrada en el mes de julio próximo 
pasado, 

Las reglas y formalidades con que 
ha de celebrarse ía «utar ta , son las si
guiente»: 

l . " Los qae deseen tomar parte en 
ella depositarán en la Caja de De
pósitos el 1 por 100 de valor nominal 
de la proposición, bien en metálico, 
bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en 
que se constituya el depósito, según 
determina la Real orden de 27 d i ju
nio de 1882. 

2 * Las proposiciones se harán con 
arreglo al modelo adjunto, debiendo 

tener presente los interesados que, 
según lo dispuesto por la Ley del T i m 
bre del Estado, de 11 de febrero de 
1919, habrán do adherir a los pliegos 
impresos en que se extienden las pro
posioiones uno de a peseta, clase 8.* 

3. * Se expresará en ellas eu letra, 
tanto la cantidad nominal, objeto de la 
proposioión, oomo el oambio a que so 
ofrece, por unidades y céntimos do 
peseta, con exclusión de todo quebra
do de «¿n timo. 

4. " A oada proposioión acompa
sará necesariamente el documento 
que aoredite haberse hecho el depósito 
que debo garantirla. 

ó." Las proposioiones se presenta
rán en pliogos cerrados, en ouyo so
bre constará el nombro del prraentador. 
Cada sobre oouteudrá una sola propo
sición, acompaflada de su correspon
diente resguardo de depósito y de la 
cédula personal dol interesado, o en 
su deíeoto exhibiendo ésta en el acto 
de la subasta. 

6. ' La entrega de los pliegos po
drá verificarse en el Negociado Cen
tral do esta Direoción general en los 
días 24 y ií5, de diez a dos, y ol 26, de 
diez a doce. Panada eHta hora, la en
trega so hará al Director, en el aoto 
de la subasta, antes de empezar la 
lectura de los pliegos. 

7. * E n el día y hora sefialados 
para la subasta, se constituirán on se 
sión pública los funcionarios que de-
tormina la Real orden de 13 00 abril 
de 1881, y se procederá a la admuión , 
durante quince minutos, de los plie
gos de proposioiones que no He hubie
ran presentado en el Negociado, prin
cipiando después el acto oon la lec
tora del anuncio de la misma. Se abri
rán los pliegos do proposiciones, dan
do a conocer a los concurrentes el 
número del resguardo del depósito, el 
nombre del propnnento, la cantidad y 
el oambio de las mismas. Aoto conti
nuo se abrirá y dará lectura del pliego 
cerrado remitido por ol Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio 
máximo a que hayan de hacerse las 
adjudicaciones, en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 11 ¿e junio 
de 1881. 

8. a Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no contengan 
ostensiblemente los requisitos ante
riormente dichos. De las que reúnan 
éstos, se admitirán con preferencia las 
qne por sus cambios sean más benefi
ciosas para el Tesoro. 

9. " E n igualdad de precios so dará 
preferencia a la de menores cantidade», 
en la inteligencia de que, para ente 

i efecto, se considerarán oomo una sola 
proposición todsa las suscritas por 

' un mismo interesado y a un mismo 
ca-nbio. 

1 10. De la última proposioión no se 
tendrá en cuenta la fración qae resul
te menor de 500 pesetas nominales, a 

; no ser qae se complete su importe con 
un residuo* 

E l sobrante que resulte en una so
baste por cualquier concepto se acu
mulará a la cantidad que corresponda 
a las siguientes. 

11. Los interesados, cuyas propo
sioiones hayan sido admitidas, deberán 
presontar los t í tulos correspondientes 
a las mismas dontro de los ocho días 
siguientes al do la subasta, teniendo 
presente qus, de no verificarlo on este 
plazo, perderán los depósitos, quedan
do por este hecho suulada la adjudi
cación. 

Los que hagan dicha entrega eu el 
término expresado podrá retirar los 
resguardos desde luego. 

12. La presentación do los títulos 
se efectuará eu el Negociado do Reoi
bo do documentos de la Deu la / Ola-
HOI, Pasivas de e&tas Oficina*, con fao
turas duplioadas, las quo al efecto se 
facilitarán en la portería do esta D i 
rección. 

Estos títulos llevarán el oupór. co
rriente, consignándose al respaldo de 
los mismos el figuientn endoso: « A la 
Dirección general de la JJeudm y Cla»eu 
Pasiva» para na umorttiaaión por tu-
basta. (Feoha: firma del proponeato.» 

Uuo do ios ejemplares de las factu
ras dn presentación se devolverá a los 
interesadoH on el acto de verificarse 
ésta, a fin de que le oonnervon, como 
resguardo, onlrotanto que se baoOfl los 
llamamientos para el pago. 

13. E l pago del importo de la* ¡tro-
posiciones admitidas, tendrá lugar 
precisamente dentro de los diez días 
siguientes al de la entrega en esta D i 
rección general de los títulos ofre
cidos. 

14. Los presentadores de proposi
ciones que hayan sido deseobadaa por 
defectuosas, y de las que no se admi
tan por estar oulierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en el Negooiad > Cen
tral de esta Dirección los resguardos 
del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el dfa 
siguiente al en que se publique en la 
Gaceta el rebultado de la subasta. 

Madrid, 10 de agosto de 1922. 
E l Direotor general, 

Arturo Feroat. 

Modelo de proposición. 
El que se suscribe se compromete a 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas la cantidad 
de ... pesetas nominales en Deuda per
petua al 4 por 100 interior, ni cambio 
de . . posetas y ... céntimos por 100, 
dentro de los ocho días siguientes ni 
de la subasta, con sujeción a las con
dioiones que OOBipronde el anuncio 
publicado por la Dirección de la Deu
da y Clases Pasivas, en ... del corrien
te y al efecto incluye ol documen
to justificativo del depósito hecho en 
garant ía de efcta proposición. 

Madrid, . . . de ... de 192. 
E l interesado, 

(E.— 411) 

Ignorándose ei paradero de las ins
cripciones del 8 por 100 nám*. 44*46tj 
44.460 y 49.955, de 83.920, 452400 y 
447.692*47, respectivamente, emitidaa 
a favor de los Estadios de San Isidro 
de Madrid, se previene a la persona 
en cayo poder se hallen las entregue 



en esta Direooión general, en el térmi
no de treinta días, a contar deede la 
publicación de este anunoio en la ¿Ja-
cara de Madrid y B O L E T Í N O F I O I A L de 
esta provincia, en la inteligencia que, 
de no verificarlo así, serán deolaradas 
nulas y fuera de circulación con arre
glo a la Heat orden de 17 de abril 
de 1923. 

E l Director general, 
A , Forcat. 

(Núm. 2.061) 

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana. 

Esta Dirección general ha aoorda
do que en los días 16 al 19 del pre
sente mes se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en sefialamientos anteriores y además 
los comprendidos en las faoturas si
guientes: 

Pago de créditos de Ultramar reoo-
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del 
turno preferente, cou arreglo al Real 
deoreto de 2 8 de ootubre de 1916, y 
las del turno corriente que se consig
nen en las relaciones que se insertan 
en la Gaceta de Madrid. 

Botrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de agosto de 1919, oo
rrespondientes a las facturas de oanje 
de los de la emisión de 1908 hasta la 
faotura núm. 23.302. 

Idem de los nuevos títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emi
siones de 190C, 1902 y 1906, por IOB 
de la emisión de 1920 hasta la faotura 
núm. 6.825. 

Idem de carpetas de la Deuda al 4 
por 100 interior, emisión de 1919, por 
sus titules definitivos hasta la factu
ra núm. 1.581 de la serie C y número 
4.69S de las demás series. 

Idem de valores depositados en arca 
de tres llaves prooedentes de conver 
siones, creaciones, renovaciones y 
oanjes. 

Madrid. 12 de agosto de 1922. 
E l Dirsctor general, 

Arturo Forcat. 

ejeoutiva los respeotivoa valores, pre 
T Í O S los requisitos correspondientes. 

Lo que ee haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 7 de agosto de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi. 
La Sociedad Ibérioa de Telecomu

nicación. 
Idem Cubillo Barruelo. 

Recibos de suscripción a la Gaceta 
de Madrid. 

E s la Depositaría-pagaduría de es 
ta provincia se hallan pendientes pa
ra su pago los recibos correspondien
tes al tercer trimostre del afio actual, 
a nombre de los Ayuntamientos y en 
tidades que a continuación se expre
san, los ouales deberán hacerse efecti
vo durante el próximo mes de agosto, 
transcurrido el cual sin verificarlo, se 
procederá a su oobro por la vía de 
apremio: 

Ayuntamiento de Carabanchel Ba
jo, 20 pesetas. 

Idem de Canillas, 20 (d. 
Idem de Cadalso de los Vidrios, 

20 íd. 
Idem de Fuencarral, 20 íd. 
Idem de Fuenlabrada, 20 íd. 
Idem do Leganés, 20 íd. 
Idem de Morata de Tajufia, 20 íd. 
Idem de San Lorenzo de E l Esco

rial, 20 íd. 
Idem de Ciempozuelos, 20 íd. 
Idem de Vioálvaro, 20 íd. 
Idem de Valleoas, 20 id. 
Idem de Valdemorillo, 20 íd. 
Idem de Alcalá de Henares, 20 id. 
Idem de San Martín de Valdeigle-

sias, 20 íd. 
Madrid 29 de julio de 1922. 

E l Tesorero de Hacienda, 
Rafael Aparici . 

(Núm. 2.076) 

T e s o r e r í a de Hacienda 
<•• la provlaeta «e BJaar l i 

Contribución de utilidades. 
Por la Tescrer ía de Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi
denoia siguiente: 

Do conformidad cou lo dispuesto en 
el artíoulo 5 0 de la Instrucción de 26 
de abril do 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en M a d r i l , 
que pertenecen alaZona primeray qne 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina y se acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLSTIN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la aoción 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO 

CONTgNCIOSO-ADMINl 9TB ATIVO 

E l Proourador D . Luis Balbontíu . 
Gutiérrez, en nombre y representa
ción, de D . Jesús González Peláez, | 
y noventa y dos más, emoleados ad
ministrativos del Exorno. Ayunta
miento de esta Corte, ha interpuesto 
reourso contencioso-administrativo : 

ante este Tribunal con la administra- j 
ción sobre revooación del acuerdo del 
sefior Gobernador c iv i l de esta provin
cia, fecha 4 de marzo del corriente 
año, que estimó el recursi de alzada 
interpuesto por D . León Saíoz de Ro
bles y otros empleados del Ayunta
miento contra acuerdo del mismo, de
terminando la vigenoia del art. 22 del 
Reglamento del Cuerpo de empleados 
municipales. ( 

Lo que se haoe públioo en este pe 
riódico eficial para conocimiento de 
los que tenga interés directo on el ne 
gocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Madrid, 6 de agosto de 1922. 
E l Seoretario de Sala, 

Firmado. 
(Núm. 2.085) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado de Ensanche. 

Aoordada por el Exorno. Ayunta
miento, en sesión de 14 de julio últi
mo, la adjudicación de una parcela de 
terrero inedifioable sobrante de vía 
púbUca y agregable a solar que don 
Teodoro y D, Rafael Fuentes de A n 
drés poseen con faohada a la calle de 
la Santísima Trinidad, ouya parcela 
mide 31'32 metros anadiados, que al 
preoio de 25*50 pesetas uno, importan 
la oantidad de 875*16 pesetas, se anun
oia al público, en cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones legales 
vigentes, para que, durante t i plazo 
de quinao días, contados desde «1 en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
puedan presentar los propietarios que 
se consideren perjudicados las reda
maciones oportunas. 

Madrid, 9 de agosto de 1922.—El 
Seoretario interino, Diego Ayllón. 

(Núm. 2.111) (O.—161) 

T O R R E L A G U N A 

E l apéndice al amillaramiento de la 
riqueza urbana de *sta v i l ' a formado 
para el ejeroicio de 1923 a 1924, se 
halla expuesto al públioo en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Torrelaguna, 2 de agosto de 1922. 
E l Aloalde, 

L u o a s M i g u e l . 
(Núm. 2.091) 

A D M I N I S T R A C I O N 
BE LA 

FABRICA NACIONAL 
DB L A MOREDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 

E l día 9 de septiembre próximo, a 
las once de la mafiana, se celebrará en 
la Fábrica Nacional de la Monada y 
Timbre subasta pública para oontra
tar el suministro de papel de tina 
de 1." clase oon mr.roa especial de agua 
que se considera necesario para el ser
vicio de esta Fábrica, durante el plazo 
de un año a contar desde la fecha de 
la adjudicación del servicio. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseca tomar parte en la l i 
citación puedan examinar el pliego de 
condioiones, que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil antes al sefialado 
para la subasta, en el registro de la 
Fábrica, durante las horas de oficina, 
de diez a una, además del pliego de 
proposición ajustado al modelo de pro
posición que a continuación s i inserta, 
otro que oontenga el resguardo que jus
tifique habor constituido on la Caja ge
neral de Depósitos la cautidad de 2.000 
pesetas en metálico o sus equivalentes 
a los tipos establecidos en las clases do 
valores admisibles como fianzas. 

Modelo de proposición. 

Don. . fabricante de papel, avecin
dado en... y que reúne cuantas cir
cunstancias exige la Ley pata contra
tar con el Estado, enterado del anun 
oio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número. . . fecha... y de cuantos requi-

! sitos ea previenen en al pliego de oon 
diciones aprobado para adquirir en t i 

j basta públioa el papel denominado > 
tina de primera alase oon marca e* 
peoial de agua, de producción nació 
nal, que se oonsidera necesario para 
elaboración de efeotos timbrados, da 
rante el plazo de un año a contar deg( 
la fecha de la adjudicación del servioio 
se comprometo a entregar en lo Fábri 
oa Nacional de la Moneda y Tirnbrt 
hasta la cantidad de dooe mi l rearan 
de dioha oíase de papel y las qm 
oomo consignación extraordinaria pa*. 
dan pedírsele, hasta un cinouenta por 
ciento más, con sujeción a lo prevé, 
nido en el mencionado pliego, el cui 
eoepta en un todo, por el precio de., 
pesetas ... céntimos (en letra) oadi 
resma, haoiendo constar que el pap 
a suministrar prooederá de su fábrica 
o fábricas, sitss en .. oalle de... 

(Feoha y firma del interesado' 
Madrid, 5 de agosto de 1922. 

E l Administrador, 
José María Sedaño. 

(Núm. 2.084) (E.—416) 

Guardia Civil 

Comandancia de Madrid. 
Neoesitándcse tomar en arriend 

una easa que sirva de cuartel a 
fuerza de la Guardia c iv i l estableéis 
en las Las Rozas, los propietarios di 
las casas de dioho pueblo y los inme
diato0) que deseen alquilar alguni, 
presentarán sus proposioiones el día 
de septiembre próximo, a las dooe ho 
ras, en la casa que astualmente (capí 
dicha fuerza, sita en el i 'arrio de Arh 
ba de la oitada looalidad, donde 
halla de manifiesto el pliego de oon 
diciones que ha de servir psra dich 
lioitaoión. 

Las Rosas, 5 de agosto de 1922. 
Firmado. 

E l Teniente, 
Ignacio Tejero Coellt 

(Núm. 2.108) (E.—414). 

BANCO Ñf ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resgmr 

do de depósito n ú m . 793.942, de pe» 
tas nominales 14,000 en 4 por 100 el 
terior, expedido por este Establecí 
miento en 18 de mayo de 19l6, a fatfl 
de dofla Ana Romero Tena, viudal 
Belmonte, se anuncia al público, pa" 
tercera vez, para que el que se crea cu 
derecho a redamar lo verifique dea* 
tro del plazo de dos meses a contü 
desde el día 1 de julio, fecha de la pÁ 
mera inserción de este anuncio en 1< 
periódicos ofioiales Gaceta de Main 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provino» 
según determina el artículo 6.° del Br 
glamento vigente de este Banco; t> 
virtiendo que, transcurrido dicho p!»' 
zo sin reclamación de tercero, se tt 
pedirá el correspondiente duplica* 
de dioho resguardo, anulando el pP| 
mitivo y quedando el Banoo eiei* 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 4 de agosto de 1922. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona-

(A.—646^ 

IMPRENTA PROVINCIAL.'Fuencorr ti,' 

\ 


